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Producido por la Secretaría de la Convención Internacional  
de Protección Fitosanitaria (CIPF)



Esta página se ha dejado en blanco intencionalmente



La Comisión de Medidas Fitosanitarias adoptó este tratamiento fitosanitario en su 12.ª reunión, celebrada en 2017. 

Este anexo es una parte prescriptiva de la NIMF 28. 

 

Convención Internacional de Protección Fitosanitaria TF 31-1 

NIMF 28 
Tratamientos fitosanitarios para plagas 

reglamentadas 

TF 31: Tratamiento con calor mediante vapor contra 
Bactrocera tryoni en Mangifera indica 

Adoptado en 2017; publicado en 2018 

Ámbito del tratamiento  

Este tratamiento describe la aplicación de tratamiento con calor mediante vapor a frutos de 

Mangifera indica para provocar la mortalidad de los huevos y larvas de Bactrocera tryoni con la 

eficacia indicada1.  

Descripción del tratamiento  

Nombre del tratamiento Tratamiento con calor mediante vapor contra Bactrocera tryoni en 

Mangifera indica  

Ingrediente activo n/a 

Tipo de tratamiento Físico (aplicación de calor mediante vapor) 

Plaga objetivo Bactrocera tryoni (Froggatt, 1897) (Diptera: Tephritidae) 

Artículos reglamentados  

objeto del tratamiento Frutos de Mangifera indica L. 

Protocolo de tratamiento  

Exposición al calor en una cámara de vapor:  

- a una temperatura del aire en ascenso desde la temperatura ambiente hasta 48 °C o más; 

- a una temperatura del aire mantenida a 48 °C o más y una humedad relativa mínima del 95 % 

por un tiempo no inferior a 90 minutos hasta alcanzar una temperatura igual o superior a 47 °C 

en el interior del fruto; 

- seguida de 15 minutos a una humedad relativa de 95 % como mínimo, una temperatura del aire 

mínima de 48 ºC y una temperatura mínima de 47 ºC en el interior de la fruta (del fruto de 

mayor tamaño).  

Una vez concluido el tratamiento, se podrá enfriar la fruta ventilándola o sumergiéndola en agua a 

temperatura ambiente.  

Se tiene un nivel de confianza del 95 % en que el tratamiento conforme a este protocolo mate a no 

menos del 99,9968 % de los huevos y las larvas de Bactrocera tryoni.  

                                                      
1 El ámbito de los tratamientos fitosanitarios no abarca aspectos relacionados con el registro de plaguicidas u 

otros requisitos nacionales para la aprobación de tratamientos por las partes contratantes. Los tratamientos 

adoptados por la Comisión de Medidas Fitosanitarias podrán no proporcionar información sobre efectos 

específicos en la salud humana o la inocuidad alimentaria, los cuales deberían abordarse mediante 

procedimientos nacionales antes de que las partes contratantes aprueben un tratamiento. Por otra parte, para 

ciertos productos hospedantes se consideran, antes de la adopción internacional del tratamiento, sus posibles 

repercusiones en la calidad. Sin embargo, la evaluación de los efectos de un tratamiento sobre la calidad de los 

productos podrá requerir un examen adicional. Las partes contratantes no tienen obligación de aprobar, registrar 

o adoptar los tratamientos con vistas a su utilización en sus territorios. 



TF 31  Tratamientos fitosanitarios para plagas reglamentadas 

TF 31-2 Convención Internacional de Protección Fitosanitaria 

Otra información pertinente  

Este protocolo se basó en el trabajo de Corcoran (2002), Corcoran et al. (2000), Heather et al. (1991, 

1994, 1997) y Queensland Department of Primary Industries (1999), y se elaboró utilizando los 

cultivares “Kensington Pride” y “Keitt”, así como midiendo la mortalidad mediante la ausencia de 

desarrollo del pupario.  
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2018-01: El GRE para el español y el Servicio de 
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CIPF
La Convención Internacional de Protección Fitosanitaria 
(CIPF) es un acuerdo internacional de sanidad vegetal que 
tiene como objetivo proteger las plantas cultivadas y silvestres 
previniendo la introducción y propagación de plagas. Los 
viajes y el comercio internacional hoy son más abundantes 
que nunca antes. En el desplazamiento de personas y 
mercancías por todo el mundo, los acompañan organismos 
que representan riesgos para las plantas.

La organización
 R Hay más de 180 partes contratantes de la CIPF
 R Cada parte contratante tiene una organización  

nacional de protección fitosanitaria (ONPF) y un  
contacto oficial de la CIPF

 R Nueve organizaciones regionales de protección 
fitosanitaria (ORPF) obran para facilitar la aplicación  
de la CIPF en los países

 R La CIPF se enlaza con las organizaciones  
internacionales pertinentes a fin de contribuir a  
la creación de capacidad regional y nacional

 R La Organización de las Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura (FAO) proporciona  
la Secretaría de la CIPF
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